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Agencia Nacional de Seguridad lndu~trial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
1• Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC)l6460/2017 
1 

, • ' ' Ciudad de Méxi~q,; ,a 19 de dicieh,IE>re de 2017 
'2017, Ar1o del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polírica de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. OSCAR RUBÉN HERRERA FRIAS 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 01142 

.PRESENTE 
·Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUAOl00/10/17 
o IJ . . 

En. atención a la ,solicitud .ingresada ·a· esta Agencia Nacional q,e Seguridad ln,d~strial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 1 7 
de octubre del 2017 y turnada para su atención· a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la U'nidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. por 
medio del cual · e~' su carácter de repres~ntante legal del establecimiento SUPER SERVICIO 
HERRERA DEL. NORTE, S.A .. DE C.V.; ESTACIÓN.DE SERVIOO 01142, .cori1 t.~bícación en 
CALLE. 5 , DI; FEBR~RO N.o, 1960 •.. COLONIA· LA CHAVEÑ.~,, MUNICIPiO .. D~ CIUDAD 
1UAREZ, ESTADO . DE CHIHUAHUA, CODIGO .. POSTAL 32060, en lo sucesivo el 
REGULADO. tramita Licencia .Ambiental Onica CLAU). Una 'vez eva1uada. fa información 
presentad;;¡. y 

' • 1. · CONSIDERANDO ., 1 

l. Que esta Direj~ción Gene~al de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
, resolver sobre la Licencia Ambiental única solicitada por el' REGULADO, de confor-midad 

con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
. Interior de la Agencia Nacional de Segu~ídad Industrial y de Protección al N1edío Ambiente 
. del s·ector Hidrocárburos~ . , ' 

11. Que el día 17 de octubr:e de 2017 se recibió en la ÁGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Onica para el establedmiento SUPER SERVICIOHERRERA DEL NORTE, S.A. 
DE C.V., misma que fue registrada con númer.o· de bitácora 09/LUAOl00/10/17. 

/# 
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ENERGJA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

unidad de Gestión. Supervisión. Inspección yNigilancia Comercial 
V • 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16460/2017· 
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2 O 17 

"2017, Ario del Centenario de la Promulgación de la Constitución Político de los Estados Unídos Mexiwnos" 
'n r • t. ' · 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUAOiOO/l0/17, referida en el CONSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tant'o, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 o y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; '4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del · Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y· de ProtecCión af Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16, 17·,.815 apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la' Protección al Ambiente en materia de Prev~nción y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas di.sposiciones al diverso que establece los ·procedimientos para obtener la licencia 
ambi~ht'al única. media:hte un trámite 'único. así como ·la. a·ctualizació~ de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado elll de abril de 1997, así como 
las demás · dispo~ii:;iones.- que resulten aplicables,·esta Direc;c!ón General¡~de Ge!?tión Comercial, 

.RE. S U El V E 

...... : .. 

PRIMERO.- T en~r por· cumplidos· los . requisitos técnicos y legales·. presentados·. por ·el ·· · · .. .. .. 
REGULADO para tramitar y obtener .la.licenda· Ambiental Única. · . ·: · 

n u. f 1 • ' • 

S-E-GUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

' 1 LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA NQ LAU-ASEA/2738.,.2017 
1 '· . 1· 

la presente licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampara· el funcionamiento y la operación· del establecimiento denominado 
SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE. S.A. DE . C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 
01142. con ubicadó'n en Calle 5 de Febrero No. 1960, Colonia La Chaveña. Municipio 
de Ciudad'Juárez~ Estado de Chihuahua, Código Postal 32060, qu~ tiene como actividad 
la venta final al público en general en territorio nacional·de gasolina y diésel, con una 
capaCidad de suministro anuaf de 920 a·s3 litros de gasolina Magna y 1 179 989 litros 
de'Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descr·itas en··· · 
la Tabla 1 del presente. 

l' 
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Agencia Nacion~i de Seguridad 'Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Tabla ·l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
~~&J\I'~f4-tb~~~--~.~~~'f.l1~'~5~&if~r~~~~~~ 
ij1-Q-~1~~~J~~~~---~~~~\(¡-),r./,~~·~~~:~.k;~;,\~k--
Un tan~ue para almacenar gasolina Magna 60 ooo ,litros ' , 

, Un tanque para almacenar Diésel 60 000 litros 
Dispensarios 3 

:. Pistolas de,despachp ........ ... ... - . .. . .. . .. . 12 , , .•. ,. , • Pistolas 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva, Licencia. Si ··existe cambio de razón. social, aumento en la 
capacidad ~e almacen,a.miento •.. cambios de proceso. a~pliacic?n de ir,1stalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar Ja solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. . . 

1 1 ' ' ( ' 

111.' La Licencia es intransferible a btros establecimientos y se otorga sin perjuicíoae las 
autorizaciones, permisos y registros que d~ban obtenerse de esta u otra autoridad 
competente:' · · ·'· ~ · 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otra.s 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los;términos vigentes establedoos, a partir del año 2018. 

1 . 

V. Asimismo, el REGULADO deberá estimar y réportar ·en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a· lo establecido en el Artículo 20 del Regla!T)ento de la Ley 
Gene·ral del ,F.quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. en m(;\teria df! Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera; hidrocarburos ·totales. benceno. tolueno. xili:mo y hexano. derivadas. de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dis!)ensarios de gasolinas. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo .establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI. VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Prdtección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Norm;:ts Oficiales Mexicanas vigentes qu~, les sean aplic¡:¡.bles_ 

1 

VIl. El REGULAOO deberá ,dar cumplim~ento al Artículo 109. bis de la Ley ,General del 
· Equilibrio Ecqlógico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 

en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, Guando existan 
. ., ~ ~· 
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emisiones ó transferencias de contaminantes y sustancias que St:f encuentren lístadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la N6rma Oficial' Mexicana NOM-165, 
SEMARNA T ~ 2 o 13, la cual establ~ce la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspor)dientes. 

VIII. El RtGULADO deberá ajustarse de manera permanéhte y en ·lo 'que corresponda a las 
térniinos, condicionantes y/o recomendac::iones asentadas en la· Resolución Procedente 
ert materia de Impacto Ambiental c9n Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2357/2017, 
otorgada ell4 de f~brero de 2017 par e·sta AGENCIA, a favor del REGULADO. 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que · 
impliquen, desfogl.Jes o emisiones a la ·atmósfera, deberá dar aviso por escrito· a esta· 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles. de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas par¡;:¡, evitar riesgos operacio~ales y ambientales. En 
el caso de paros ,no programados. o derivados de situaciones de emergencia, el 
REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las dependencias de Protección 
Civil correspondi~nú~. así como aviso .a esta AGENCIA a traves de los mecanismos 
esta~lecidos para dicho fin. · 

X. Para el caso de paros . programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones ·de contaminantes a la 
atmósfera, 'hast~:\''" e'n tanto no se emitan lineamientos,· directr:jces, ·criterios u otras 

. 1 
disposiciones administrativas de carácter general por 'Parte de esta AGENCIA. 

. ' 
XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 

indi~ados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

,, .... 1 1 , , 1· 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia' que instrumenten las · 
autoridades ·~mbientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por ' condiciones ·meteorológicas desfavorables , d emisione5 extraordinarias no 
controladas. · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión · 
o manito reo. de su ·sistema contra incendios y de detección de incendios; en la que ·se · 
incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificG~.da por esta AG,ENCIA. 

"' . . ~ 
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Protección al Medio Ambiente del Sector .Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilarrda Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16460/2017 
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2 O 17 

"10 ''7. Año del Cemenario de la f'romulqar;ión de. la Constiwción Política de los Estados Unidos Mexicanos" /1 • 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
dei ·Reglamento de la Ley' General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así <;:amo en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece Jos criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes. de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la i.nclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para l;a,formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGUlADO·deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos aceitosos (900 1/año) y sólidos contaminados de 
hidrocarburos (0.600 ton/ano), que genera cumplen con lo· establecido en los 
Artículos 1 S l. 1 S 1: Bis, 1 S 2, 15 2 Bis de la Ley .General del Equilibrio .Ecológico y la 
Protección al Ambiente,,a los Artículo$ aplicables de la LéyJ1éneral para 1? P,revención y 
Gestión Integral de los·Residuos, su Reglamento y·a las ' Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia. 

·t . . . . ; 1 ~ 1• 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del articulo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la ·Prevención y Gesti6n Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la PrevenCión y <:;estión Integral 
de los ResidlflOS, en el caso de qüe el REGULADO genere nuevos residuos que QQr sus 

' características sean considerados peligrosos• según la NOM-05·2-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULA'oo. deber~· cumplir con lo establecido en. !'os Artículos, 82 y 84 del 
Reglamento de la Ley Gen'eral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenami!=nto de los residuos peligrosos. generados dentro de su 
establecimiento. · , .. ' · 

XVIJI.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debida·mente autorizadas 
. ' para 'el man'ejo de los: residuos pe'ligrosos, según lo establece ' el artícu'io 46 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión ln,tegral de los Residuos. 

Xi/\. El K.EGULAqp en la operación y funcionamiento de su . establecimier.~to y sir~ menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en 1a Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los· Reglamentos que de ella se 

· derivan,. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y •Gtros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

' > ~ 
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"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constituc;ión Polftica de Jos Estados Unidos Mexicanos" 

XX. El. incumplimiento de las condicionantes fijadas ~n esta Licenqia, la Ley General del 
Equilibria"Ecológi'co y la Protección al Ambiente, la ,tey General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Ofi<;:,iales Mexicanas y otros instrumef1tOs jurídiq>s vige~tes que .s~ar¡ 
·aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, a'sí como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños .al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá se.r sancionadq por parte ·de la AGE~CIA. de 
cqnformi~ad co9 ,lá's disposiciones aplicables.· . ,' ' 

1 • • 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. OSCAR 
RUBÉN HERRERA FRIA$, en su carácter de representante legal de la empresa SU?ER 
SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE CV. 

CUART-O.- Notifíquese la presente Resolución· al C. OSCAR RUBÉN HERRERA- FRIAS, 
representante legal de .la empresa SUPER SERVICIO HERRERA DEL NORTE, S.A. DE C.V., 
de conformidad con el. artículo 16 7 Bis .de la· General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y demás relativos · aplicables. · '' · ·. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTORI)lG~NER~L 

· v~ ~ 
ALVAREZ ROSAS 

i' 

!J.IL.;WJ.J.I~~u;.w.us;.w::LJHI¡n;¡..LII.'1..L=~.U~.t.¡;¡¡IJJKimieaco de este asomo sor> u:mitidas vía c!ectwoim 
lng, C;uiQs Salvador de Regules Rulz"Funes.- Director Ejewtivo de la ASEA 
8161. UH~es C:.rdona Torr(!s.- JP.FP. de Unidad de Gestión lndu5tríal 

BlrÁCORA: 09/ÚJAOl00/10/17 
¡:IY 

VASG 

1 '· . 1· 

l olu ¡ 

1•' 

Pógin<1 6 dr:' 6 

1 ' ! 1 1' 
/w. ~~ dt~ M,¡¡yo, No. ?.90. Col. San l.orC;!nW Tlalten<tngo, Del. Miguel Hid<~l~o, C.P. l.L 2.LO, (illrl<ld dr.• Mhdcn. 

Te!: (!)S) ~.ll.26 01()0 - WWW.J5éiJ .gob.mx 

i ,:, /lr;(·nr.i<1i'l:; r:ional d1: 5t~guridad Jndustri;¡l y lie Protr.c:ción <ll Mcclio An¡f)ir.nn-: <1<'1 St~ctor Hidrocarburo5 también 1.1tiHz<1 el 
oH:róllimo .. r,sr:A." y l<lS pe~lubrJS "t\gencia de Seguridad, l:ll~~rgí;¡ y Arnbienti~ ' · como p<lrte de su identidJd h15titucion.:::l 

ol! 1 ' ., • • • .l . , . 1 . 

¡ .. • • • , .. : • • 

' ,¡._ , . ••. 

. ' . ' l. 




